RES. 3549/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0006013, Ent. N° 4628/18)

VISTO: el Oficio Nº 1582/2018 de fecha 21/09/18 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/20187 para la “Concesión de Organización y Explotación de Stand en Predio del Parque Rodó”, en el marco de la organización de la 47ª Semana de Lavalleja;  

           RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2543/2018 de 27/07/2018, el Director General de Hacienda, dispuso el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;  



       2) que en el Art. 11 del Pliego el criterio de evaluación de ofertas incluye como factores,  el mayor Precio ofertado (40 puntos) y los demás en proporción inversa, los Antecedentes (30 puntos) en eventos de similares magnitudes realizados en el Departamento y dentro del territorio nacional, y la Calidad de la propuesta (20 puntos), valorándose posibles mejoras y/o alternativas que proponga el oferente;      

                                       3) que se publicó el llamado en la  Revista Contacto con fecha  4/08/18, y en la página Web con fecha 30/07/18,  celebrándose el acto de apertura de ofertas con fecha 14/09/18, habiéndose presentado una única oferta correspondientes a: - Manqueman S.R.L. que cotiza por $ 370.000; 

                                        4) que previo informe del Comité Organizador de la 47ª Semana de Lavalleja en el que se expresa que Manqueman S.R.L. ofrece un precio superior a la base estipulada y fue la empresa que brindó el servicio en el año 2017, cumpliendo con el mismo de muy buena forma,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19/09/2018 emite dictamen señalando que el precio es superior al previsto en el Pliego y que la oferta cumple con los recaudos del mismo, por lo que sugiere la adjudicación a la única oferente; 

                                           5) que por Resolución Nº 3163/2018 de fecha 19/09/18 la Intendente dispuso, la adjudicación ad-referéndum de este Tribunal, a Manqueman S.R.L. por la suma de $ 370.000;  

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, en cuanto los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;   

2)  Devolver los antecedentes. 
CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica.”
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